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ACTA 

Expediente nº Órgano Colegiado 

JGL/2024/2 La Junta de Gobierno 

Local 

Fecha: 16 de febrero de 2024 

ALCALDE PRESIDENTE 

ANTONIO VICENTE RUBIO 

CONCEJALES MIEMBROS 

: ASISTENCIA A LA SESIÓN  

|70050187F|ANTONIO LOBO BRAVO|SÍ| 

|02702343G|ANTONIO VICENTE RUBIO|SÍ| 

|52861516H|MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR|SÍ| 

|70076067N|RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ|SÍ| 

|50715173N|SOLEDAD DEL VALLE BODAS|SÍ| 

|70054381S|VANESA HERRANZ BENITO|SÍ| 

|50850865G|VICENTE DURÁN CREGO|SÍ| 

SECRETARIA GENERAL 

MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR 

INTERVENTOR 

ANTONIO RAMÓN OLEA ROMACHO 

En El Escorial, siendo 9:00 del día 16 de febrero de 2024, reunidos en el Despacho al efecto de esta  

Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. ANTONIO  

VICENTE RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno Local, 

conforme Orden del Día establecido. 

Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR. 

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su Orden 

del Día, cual es: 

ORDEN DEL DIA 

A) JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

Por  el  Sr. Alcalde Presidente se justifica la urgencia de esta Junta por la premura de los 
asuntos en los expedientes que se mencionan. 

Justificada la urgencia de la convocatoria de la Junta por el Sr. Presidente, ésta es sometida 

a votación resultando aprobada por unanimidad de los Sres.  

Concejales.   
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B) URBANISMO 

Expediente 248/2024. Licencia Urbanística 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos Municipales. 

  

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 

ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario 

en el ejercicio de sus actividades. 

  

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito a 

la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para 

el titular. 

  

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 

dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en el 

acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad 

previa de la Administración Municipal. 

  

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 

debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

  

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

  

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, previa solicitud 

expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el 

momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no 

comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia de 

cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e 
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incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no 

pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

  

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público deberán 

constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del deterioro ocasionado 

con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

  

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 

público que se señalan a continuación: 

  

Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 

de #Tasa# Euros. 

  

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del régimen 

de recursos que legalmente correspondan. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/45 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada, conforme a las condiciones técnicas 

referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda incorporada a la 

licencia como condición material de la misma. 

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que legalmente 

correspondan. 

  

El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su conocimiento y 

efectos. 

  

 Expediente 377/2024. Proyectos de Obra Pública 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. GESTDOC 9900/2021 TIPO OBRA PÚBLICA 

ASUNTO Proyecto modificado Centro Polivalente Los Arroyos 
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SITUACIÓN CL Dieciséis, 8. Urbanización Los Arroyos. 

INTERESADO/S AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 

INFORME PROPUESTA  

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 20 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno Local acordó la adjudicación al ESTUDIO  

CHILE SLP (NIF B86900362) del contrato correspondiente al Lote 1: REDACCIÓN DE PROYECTO  

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, (INCLUYENDO ANEXO DE TELECOMUNICACIONES, ESTUDIO  

GEOTÉCNICO, LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y, EN SU  

CASO, ESTUDIO Y CONTROL ARQUEOLÓGICO Y DIRECCION DE OBRA (9900/2021) para la construcción de edificio 

destinado a Centro Cívico polivalente en Los Arroyos, a favor de la mercantil Estudio Chile SLP con CIF B86900362, 

conforme a la oferta económica presentada que asciende a la cantidad de 38.000 € más IVA (7.980 €), lo que 

hace un total de 45.980 €. 

2º.- Formalizado el contrato, se presenta el anteproyecto y tras los requerimientos oportunos, por el arquitecto 

municipal se informa favorablemente en fecha 7 de febrero de 2022. 

3º.- Con fecha 11 de abril 2022, la empresa adjudicataria presenta el Proyecto que nuevamente es requerido e 

informado favorablemente por el arquitecto municipal en fecha 21 de junio de 2022 y tras nuevo aporte de 

documentación, se vuelve a informar favorablemente en fecha 4 de julio de 2022, a efectos de su remisión a la 

Comisión Local de Patrimonio Histórico. 

4º.- El Proyecto es autorizado por Resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de fecha 21 de julio 

de 2022, a propuesta de la Comisión Local de Patrimonio Histórico de El Escorial celebrada el día 12 de julio de 

2022. Se establece como prescripción que las cajas de acometida se integrarán de forma adecuada en el 

cerramiento de la parcela y que si durante el transcurso de las obras aparecieran restos de valor histórico y 

arqueológico, deberá comunicarse en el plazo de tres días naturales a la Dirección General de Patrimonio Cultural 

de la Comunidad de Madrid. 

5º.- Con fecha 5 de diciembre de 2022 se presenta Proyecto incorporando las prescripciones de la  

Comisión Local de Patrimonio Histórico. Dicho proyecto es sometido supervisión por Eduardo Gómez Michavila 

(COAM 22.749), siendo informado favorablemente con fecha 9 de diciembre de 2022. 

6º.- Con fecha 5 de julio de 2023, la Junta de Gobierno Local aprueba el Proyecto Básico y de Ejecución redactado 

por ESTUDIO CHILE SLP (NIF B86900362) para la construcción de un edificio destinado a Centro Cívico polivalente 

en la parcela dotacional de la calle Dieciséis núm. 8 del ámbito de Los Arroyos, en el término municipal de El 

Escorial, con un plazo de ejecución de catorce meses y un presupuesto de ejecución por contrata de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(998.692,49 €), IVA excluido, al que corresponde en concepto de IVA  (tipo 21%) la cuantía de 209.725,42 €, 

totalizándose en UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON NOVENTA Y UN 

CÉNTIMOS (1.208.417,91 €), IVA incluido, cantidad que debe constituir el presupuesto base de licitación de las 

obras previstas en el proyecto. 
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Para la financiación de la ejecución de dicho proyecto se ha solicitado la subvención correspondiente al Programa 

de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para 2022-2026. Como consecuencia de la solicitud, se han 

efectuado varios requerimientos de documentación y otros de carácter técnico a este Ayuntamiento. 

En el requerimiento que tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento en fecha 22 de noviembre 

de 2023, se pone de manifiesto que <<la valoración de la actuación está por debajo de los ratios considerados 

en los “costes de referencia de edificación” actualizados y publicados por la Comunidad de Madrid para este tipo 

de actuación. Se revisará el presupuesto utilizando preferentemente la Base Centro actualizada>>. 

Al objeto de cumplimentar lo requerido se solicitó al equipo redactor la revisión conforme a lo solicitado, 

habiendo aportado nuevo presupuesto que cumple el requisito de estar por encima de los costes de referencia 

de edificación de la Comunidad de Madrid. Dicho presupuesto ha sido incorporado al expediente. Con fecha 1 

de diciembre de 2023, el arquitecto municipal emite informe en contestación al requerimiento de la Comunidad 

de Madrid. 

7º.- Con fecha 5 de diciembre de 2023, la Junta de Gobierno Local adopta el siguiente acuerdo: 

ÚNICO.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 231.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y 134 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la modificación del Proyecto Básico 

y de Ejecución redactado por ESTUDIO CHILE SLP (NIF B86900362), para la construcción de un edificio destinado 

a CENTRO CÍVICO POLIVALENTE en la parcela dotacional de la calle Dieciséis núm. 8 del ámbito de Los Arroyos, 

en el término municipal de El Escorial, en lo que respecta exclusivamente al presupuesto de ejecución material 

que asciende, de acuerdo con la revisión efectuada por el redactor del Proyecto, a la cantidad de UN MILLÓN 

CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y NUEVE  

CÉNTIMOS (1.106.395,79 €), IVA excluido, resultando un presupuesto de ejecución por contrata de  

UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ EUROS CON SETENTA Y  

NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.316.610,99 €), IVA excluido, al que corresponde en concepto de  

IVA (tipo 21%) la cuantía de 276.488,31 €, totalizándose en UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (1.593.099,30 €), IVA incluido, cantidad que debe constituir 

el presupuesto base de licitación de las obras previstas en el proyecto. >>. 

8º.- Con fecha 15 de diciembre de 2023 se adopta por la Junta de Gobierno Local el siguiente acuerdo: 

<<Primero: Solicitar el alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 

2022-2026 de la actuación “Obras Centro Cívico Polivalente en la Urbanización Los Arroyos” por importe total de 

1.656.502,09 € (IVA incluido) conforme al proyecto aprobado por este Ayuntamiento con fecha 5 de julio de 2023 

y modificación de fecha 5 de diciembre de 2023. 

 El importe de la obra asciende a 1.593.099,30 € .Se incluye dentro de la petición de alta el abono de los siguientes 

gastos asociados: 

-De redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección de obra: 45.980 euros (IVA incluido). 

- De dirección y ejecución de obra: 12.098,79 (IVA incluido). 

-Coordinación de Seguridad y Salud: 5.324,00 (IVA incluido). 

Segundo: La citada actuación será gestionada en su integridad por este Ayuntamiento. 

Tercero: El Ayuntamiento de El Escorial se compromete a habilitar el  crédito necesario para financiar el 5 por 

ciento del importe de este gasto de inversión. 
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Cuarto: El cuadro económico de la actuación  y su financiación es el siguiente: 

ANEXO CON DETALLE DE COFINANCIACIÓN DE LA OBRA: 

OBRAS CENTRO CIVICO POLIVALENTE EN  

URBANIZACIÓN LOS ARROYOS. IMPORTES  

DE COFINANCIACIÓN 

Importe que se solicita a la 

Comunidad de Madrid 

Importe que aporta  

Ayto El Escorial 

95,00 % 5,00% 

(A) IMPORTE TOTAL 

(B+C+L) (IVA incluido) 

  

1.656.502,09 1.573.676,98 82.825,11 

        

(B) Importe de la obra 

(IVA incluido) 

  

1.593.099,30 1.513.444,32 79.654,98 

(C) Importe total gastos 

asociados 

(D+E+F) 

  

 63.402,79 60.232,66 3.170,13 

Detalle Gastos Asociados: 

D) Redacción de 

Proyecto Básico y de 

Ejecución y Dirección de 

Obra (IVA incluido) 

  

  

45.980 

  

43.681 2.299 

(E) Dirección Ejecución de 

Obra (IVA incluido) 

  

12.098,79 11.493,85 604,94 

(F) Coor. Seg. y Salud 

(IVA incluido) 

  

5.324 5.057,80 266,20 

C2) Otros Gastos 

(G+H+I+J+K) 

  

0 0,00 0,00 

(G) Levantamiento 

topográfico (IVA 

incluido) 

  

 0 0,00 0,00 

(H) Estudio geotécnico 

(IVA incluido) 

  

0 0,00 0,00 

(I) Estudio de impacto  0 0,00 0,00 

ambiental   (IVA

incluido) 

    

(J) Estudios sanitarios 

(IVA incluido) 

  

0 0,00 0,00 

(K) Otros (IVA incluido) 0 0,00 0,00 
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Texto explicativo (K) 

Otros 

  

0 0,00 0,00 

>>. 

9.- Se solicita nuevo Informe de supervisión del proyecto modificado a …………………………………………… (COAM 

22749), siendo informado favorablemente con fechas 5 y 6 de febrero de 2024. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- El régimen jurídico lo configuran la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LRBRL); la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014 (LCSP); el Real Decreto 1098/2001, de  

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (RGLCAP). 

SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en el artículo 231.1 LCSP, la adjudicación de un contrato de obras 

requerirá la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto en el que se 

definirá el objeto del contrato. 

El Proyecto tiene por objeto la definición de las obras para la construcción de un edificio destinado a  

Centro Cívico polivalente en la parcela dotacional 446-B, de la calle Dieciséis, correspondiente a la Tercera Fase 

del Plan Parcial “Ciudad Bosque Los Arroyos”, en el ámbito de Los Arroyos, propiedad municipal con referencia 

catastral núm. 0450502VK1905S0001ZT según certificación catastral descriptiva y gráfica incorporada al 

expediente administrativo. La parcela está calificada como Sistema Local de Servicios y Equipamiento, grado 1 

“Equipamientos y Servicios en general”, siendo el uso propuesto autorizable a tenor del artículo 8.13 NN.SS. por 

corresponder a un uso dotacional, clase educación, categoría 7ª “Centros culturales, museos y bibliotecas” 

previsto en el artículo 4.3 NN.SS. 

El proyecto básico y de ejecución ha sido elaborado por la empresa adjudicataria, ESTUDIO CHILE SLP (NIF 

B86900362), y presentado en fecha 11 de abril de 2022. Con posterioridad, ha sido rectificado en fechas 4 de 

julio y 5 de diciembre de 2022, al objeto de su adecuación a los requerimientos técnicos municipales y de la 

Comisión Local de Patrimonio Histórico de El Escorial (CLPH). 

Constan en el expediente administrativo informes técnicos municipales favorables al proyecto modificado. 

Asimismo, dada la afección del Decreto 52/2006, de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, 

en la categoría de territorio histórico el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito 

delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II, el proyecto se somete a la CLPH. Por Resolución de fecha 21 de julio 

de 2022 de la Directora General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, se autoriza el proyecto de 

acuerdo con la propuesta de la CLPH de fecha 12 de julio de 2022, con las siguientes prescripciones: 

<< -  Las cajas de acometida se integrarán de forma adecuada en el cerramiento de la parcela. 

En aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 

si durante el transcurso de las obras aparecieran restos de valor histórico y arqueológico, deberá comunicarse en 

el plazo de tres días naturales a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.>> >> 
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TERCERO.- El proyecto modificado presentado por la empresa ESTUDIO CHILE SLP (NIF B86900362), se ha 

sometido a nuevo informe de supervisión dado que el presupuesto base de licitación del contrato de obras 

supera los 500.000 euros, IVA excluido. Dicho informe ha sido emitido con carácter favorable en fecha 5 de 

febrero de 2024, por el arquitecto colegiado número 22.749 COAM, ……………………………………………………, 

contratado al efecto, y en fecha 6 de febrero de 2024 conforme al modelo normalizado de Informe Técnico de 

Proyecto/Supervisión de la Comunidad de Madrid. 

CUARTO.- De acuerdo con los informes emitidos, el proyecto reúne todas las exigencias de la normativa que 

resulta de aplicación. Según la documentación técnica, se informa lo siguiente: 

En lo que respecta a la clasificación de las obras, según el objeto del proyecto en relación con lo establecido en 

la LCSP, se consideran obras de primer establecimiento (artículo 232.1.a) LCSP), conforme a la definición que de 

éstas ofrece el apartado 2 de este artículo:  

<<Son obras de primer establecimiento las que dan lugar a la creación de un bien inmueble.>> 

El proyecto incluye la preceptiva declaración de obra completa conforme a la exigencia del artículo 125.1 

RGLCAP, debiendo considerarse, por ello, susceptible de ser entregada al uso general o al servicio 

correspondiente, sin perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto, comprendiendo 

todos y cada uno de los elementos precisos para la utilización de la obra. Del mismo modo, se incluye estudio de 

seguridad y salud completo, estudio geotécnico y levantamiento topográfico. 

En aplicación del artículo 131 RGLCAP, el presupuesto de ejecución material del proyecto modificado asciende a 

la cantidad de 1.106.395,79 euros, el presupuesto de ejecución por contrata a 1.316.610,99 euros, ambos IVA 

excluido, y el presupuesto base de licitación a la cantidad de  

1.593.099,30 euros, IVA incluido. Se desglosan los conceptos y cantidades en el siguiente cuadro: 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 1.106.395,79 € 

  13,00 % Gastos generales   143.831,45 € 

6,00 % Beneficio industrial 66.383,74 € 

G.G. + B.I. 210.215,20 € 

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 1.316.610,99 € 

21,00 % I.V.A. 276.488,31 € 

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 1.593.099,30 € 

QUINTO.- El contrato suscrito con la empresa al ESTUDIO CHILE SLP (NIF B86900362) incluye la Dirección 

Facultativa y el control arqueológico que pueda resultar. 

La Dirección de Ejecución de obra y la Coordinación de Seguridad y Salud han sido objeto de otros contratos, 

tramitados en distinto expediente administrativo. 

SEXTO.- Por todo lo anterior, se entienden cumplidas las exigencias del artículo 231 LCSP en lo que respecta a la 

elaboración del proyecto, del artículo 233 LCSP en cuanto al contenido de los proyectos, del artículo 232 LCSP en 

lo referido a la clasificación de las obras, del artículo 125.1 RGLCAP en cuanto a la exigencia de declaración de 

obra completa, y del artículo 235 LCSP, en lo que se refiere a la preceptiva supervisión del proyecto. Cabe concluir 
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que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido en los artículos 231 a 235 LCSP de adjudicación, 

elaboración y supervisión del proyecto de obras modificado, previo a la aprobación y replanteo del mismo. 

Al respecto se informa que, una vez aprobado el Proyecto modificado y supervisado, se deberá proceder a 

suscribir  el acta de replanteo previo del mismo con anterioridad a la tramitación del expediente de contratación, 

de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 231.1 y 236 LCSP y 138 RGLCAP. Por tanto, se deberá 

proceder al replanteo del proyecto una vez sea aprobado por el órgano competente. Tal y como establece el 

referido artículo 236 LCSP, el replanteo previo consistirá en comprobar la realidad geométrica de la obra y la 

disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución. Asimismo se deberán comprobar cuantos 

supuestos figuren en el proyecto elaborado y sean básicos para el contrato a celebrar. Una vez realizado el 

replanteo, se incorporará el proyecto al expediente de contratación. 

Cumplidos los trámites y evacuados los informes preceptivos con carácter favorable, procede aprobar el proyecto 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134 RGLCAP en relación con el artículo 231 LCSP. 

SÉPTIMO.- De acuerdo con el artículo 231.1 LCSP, la aprobación del proyecto modificado corresponderá al 

órgano de contratación salvo que tal competencia esté específicamente atribuida a otro órgano por una norma 

jurídica. En el presente caso, el órgano competente es el Alcalde en virtud del artículo 21.1.o) LRBRL, por ostentar 

la competencia material para la aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para 

su contratación, siéndolo en este caso por razón de la cuantía de las obra previstas, a tenor de la Disposición 

adicional segunda LCSP, al no superar el valor estimado el 10 por ciento de los recursos ordinarios del 

presupuesto. No obstante, el ejercicio de la competencia está delegado en la Junta de Gobierno Local, por 

Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes preceptivos y una vez 

comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración de la Concejal Delegada del Área 

de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera y en virtud de las competencias atribuidas por 

delegación del Alcalde-Presidente efectuada en Decreto 216/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  eleve a la Junta 

de Gobierno Local como órgano competente para su aprobación, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/48 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 231.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y 134 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el Proyecto Básico y de Ejecución 

modificado redactado por ESTUDIO CHILE SLP (NIF B86900362), para la construcción de un edificio destinado a 

Centro Cívico polivalente en la parcela dotacional de la calle Dieciséis núm. 8 del ámbito de Los Arroyos, en el 

término municipal de El Escorial, con un plazo de ejecución de catorce meses y un presupuesto de ejecución por 

contrata de UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ EUROS CON NOVENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (1.316.610,99 €), IVA excluido, al que corresponde en concepto de IVA  (tipo  

21%) la cuantía de 276.488,31 €, totalizándose en UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVENTA Y 

NUEVE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (1.593.099,30 €), IVA incluido, cantidad que debe constituir el 

presupuesto base de licitación de las obras previstas en el proyecto. 
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 SEGUNDO.- Proceder al replanteo previo del Proyecto, mediante la comprobación de la realidad geométrica de 

la obra y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución, así como al inicio del 

correspondiente expediente de contratación para la licitación de la ejecución de las obras previstas conforme 

al proyecto aprobado, de conformidad con lo previsto en los artículos 236.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y 138 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a ESTUDIO CHILE SLP (NIF B86900362), como redactor del proyecto 

modificado y responsable de la Dirección Facultativa de las obras y el control arqueológico. 

Documento Firmado Electrónicamente 

  

 Expediente 247/2024. Licencia Urbanística 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos Municipales. 

  

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 

ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario 

en el ejercicio de sus actividades. 

  

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito a 

la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para 

el titular. 

  

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 

dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en el 

acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad 

previa de la Administración Municipal. 

  

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 

debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

  

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 
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Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, previa solicitud 

expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el 

momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no 

comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

  

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia de 

cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e 

incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no 

pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

  

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público deberán 

constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del deterioro ocasionado 

con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

  

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 

público que se señalan a continuación: 

  

Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 

de 418,33 Euros. 

  

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del régimen 

de recursos que legalmente correspondan. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/42 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada, conforme a las condiciones técnicas 

referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda incorporada a la 

licencia como condición material de la misma. 

  

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que legalmente 

correspondan. 

  

El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su conocimiento y 

efectos. 

 Expediente 232/2024. Licencia Urbanística 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos Municipales. 

  

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 

ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario 

en el ejercicio de sus actividades. 

  

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito a 

la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para 

el titular. 

  

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 

dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en el 

acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad 

previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 

debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

  

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

  

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, previa solicitud 

expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el 

momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no 

comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

  

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia de 

cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e 

incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no 

pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 
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Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público deberán 

constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del deterioro ocasionado 

con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

  

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 

público que se señalan a continuación: 

  

Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 

de 328,34 Euros. 

  

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del régimen 

de recursos que legalmente correspondan. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/38 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada, conforme a las condiciones técnicas 

referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda incorporada a la 

licencia como condición material de la misma. 

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que legalmente 

correspondan. 

  

El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su conocimiento y 

efectos. 

 Expediente 224/2024. Licencia Urbanística 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos Municipales. 

  

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 

ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario 

en el ejercicio de sus actividades. 
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TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito a 

la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para 

el titular. 

  

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 

dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en el 

acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad 

previa de la Administración Municipal. 

  

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 

debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

  

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, previa solicitud 

expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el 

momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no 

comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

  

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia de 

cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e 

incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no 

pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

  

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público deberán 

constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del deterioro ocasionado 

con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

  

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 

público que se señalan a continuación: 

  

Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 

de 326,77 euros. 
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OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del régimen 

de recursos que legalmente correspondan. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/39 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada, conforme a las condiciones técnicas 

referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda incorporada a la 

licencia como condición material de la misma. 

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que legalmente 

correspondan. 

  

El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su conocimiento y 

efectos. 

 C) MEDIO AMBIENTE 

 CL SAN GREGORIO, 6 PODA 1 PINO, Licencia de poda 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

1º.- Con fecha 21-08-2023, ………………………………………. con DNI ………………………….., solicita autorización de poda 

de 1 Pino (Pinus pinea L.) en CALLE SAN GREGORIO, 6, 28292 El Escorial, Madrid 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 ejemplares 

por importe de 36.05 €. 

  

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 
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TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más 

allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de 

una poda de de seguridad, para garantizar o aumentar la seguridad de las personas y sus bienes conforme 

a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 
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savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más deun 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  

-       La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y  

ejecutarse en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que 

hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 
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-       Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del  

Interesado y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

-       Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: -       Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 

para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin  

Desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, 

para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o  

Alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y  

en la herida. -       Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 

y sus ramas. -       Corte de las ramas: Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar 

la compartimentación de las heridas. Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al 

cuello de la rama, al  

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en  

todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

-       Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y  

características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al 

respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 
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- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del AlcaldePresidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/26 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ..........................................**,** con 

DNI ………………………………., de 1 Pino (Pinus pinea L.), situados en CALLE SAN GREGORIO, 6, 28292 El Escorial, 

Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en 

los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 
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CL FERNANDO VII, 7 BIS, PODA TRES ENCINAS 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

  

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 12981 TIPO 
AUTORIZACION PODA ARBOLADO 

URBANO 

ASUNTO PODA NORMAL 

SITUACIÓN 4730126VK0943S0001PZ 

INTERESADO/S ……………………………………………… 

INFORME PROPUESTA 

  

  

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 13/12/2023 , …………………………………………. con DNI…………………………… , solicita autorización de 

poda de 3 encinas (Quercus ilex L.) en calle de Fernando VII, 7BIS, CP 8280 El Escorial, Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 ejemplares 

por importe de 36.05 €. 

  

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano  
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requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más 

allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de 

una poda de sanitaria de ramas muertas o afectadas por plagas o enfermedades y de mantenimiento, 

destinada a mantener la forma de la copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido 

en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 
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excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la 

época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 
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- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar 

la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en 

lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus ramas. 

- Corte de las ramas:   

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se 

considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 
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- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/36 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ………………….., …………………….**,** 

con DNI ……………………….., de 3 encinas (Quercus ilex L.), situados en calle de Fernando VII, 7BIS, CP 8280 El 

Escorial, Madrid, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de 

Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones 

recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 
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Expediente 217/2024. CL TREINTA Y SEIS, 3 Poda, tala o trasplante de árboles en suelo urbano 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 13-09-2023, ………………………………….. con DNI …………………………………………, solicita autorización de 

poda de 1 lado de arizónica (Cupresus arizonica GREENE.) en CALLE TREINTA Y SEIS 3, Portal 12, Puerta 16, C.P. 

28280, ESCORIAL (EL) MADRID. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 ejemplares 

por importe de 36.05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 

fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.- Los 

árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no 

afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la 

edad y especie, y porque se trata de una poda de de mantenimiento, destinada a mantener la 
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forma de la copa obtenida en una poda de formación conforme a lo establecido en los artículos 

14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la época 

autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas en la 

OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en trabajos 

en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o afectar 

a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que 

hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 19 

a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este uso. 

Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar la 

propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o  

alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y  

en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
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Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características de la 

poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se considera 

recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos contraproducente. Si se 

optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la OLEPGR 

y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que se 

determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá ser 

objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a este 

Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 
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DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 

2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/18 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ……………………..,  

……………….., con DNI …………………………., de 1 lado de arizónica (Cupresus arizonica GREENE.), situados en  

CALLE TREINTA Y SEIS 3, Portal 12, Puerta 16, C.P. 28280, ESCORIAL (EL) MADRID de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 

2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 

 CL DEL DUERO, 8 SOLICITUD DE PODA UN CEDRO 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

  

 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 11036 TIPO 
AUTORIZACION PODA ARBOLADO 

URBANO 

ASUNTO PODA NORMAL 

SITUACIÓN 2582801VK1928S0001LK 

INTERESADO/S ………………………………… 

INFORME PROPUESTA 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 17/10/2023, ………………………………. con DNI …………………………….., solicita autorización de poda de 

1 cedro (Cedrus libani L.) en calle del Duero, 8, 28292 El Escorial, Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 ejemplares 

por importe de 36.05 €. 

  

  

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 

(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más 

allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de 

una poda de de seguridad, para garantizar o aumentar la seguridad de las personas y sus bienes conforme 

a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 
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QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 
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hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la 

época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar 

la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en 

lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y  

sus ramas. 

- Corte de las ramas:   

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
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Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se 

considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 
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NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del AlcaldePresidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/40 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ……………………………………**,** con 

DNI ……………………………., de 1 cedro (Cedrus libani L.), situado en calle del  

Duero, 8, 28292 El Escorial, Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 

Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 

prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 

Expediente 88/2024. CL DIECIOCHO, 36 Poda, tala o trasplante de árboles en suelo urbano 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 11 de agosto de 2023, ……………………………….., con DNI …………………………….. solicita autorización de 

poda de uno a tres ejemplares de encina, en calle Dieciocho, 36 de El Escorial. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 a 3 ejemplares 

por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 

fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 
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abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más allá 

de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de una 

de aclareo, destinada a reducir la ramificación para facilitar la entrada de luz y el aire en la copa, conforme a lo 

establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. Al respecto se informa que se han 

cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento ordinario, puesto que el 

solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, una vez subsanada, cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) 

OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
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— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. 

Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al 

desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 
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- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la época 

autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas en la 

OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en trabajos 

en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o afectar 

a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que 

hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este uso. 

Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar la 

propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 

96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. Se 

realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y  

Características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al 

respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 
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- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la OLEPGR 

y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que se 

determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá ser 

objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a este 

Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del AlcaldePresidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 

2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/13 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ………………………….. con DNI 

…………………………………… de 1 a 3 ejemplares de encina situados en la calle Dieciocho, 36 de El Escorial, de acuerdo 
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con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado 

de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de 

esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

Expediente 197/2024. CL DIEZ, 1 Poda, tala o trasplante de árboles en suelo urbano 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 22-09-23, ……………………………………. con DNI ………………………………………, solicita autorización de 

poda de entre 6 ejemplares Plataneros (Platanus × hispanica; Mill. ex Münchh.) en Calle Diez, nº1, C.P. 28280, El 

Escorial, Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 6 ejemplares 

por importe de 60 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 

fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 
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CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.- Los 

árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no 

afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la 

edad y especie, y porque se trata de una poda de sanitaria de ramas muertas o afectadas por 

plagas o enfermedades conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 
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SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la época 

autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas en la 

OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en trabajos 

en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública afectar a 

servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que 

hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 19 

a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este uso. 

Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar la 
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propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 

96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y  

en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características de la 

poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se considera 

recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos contraproducente. Si se 

optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la OLEPGR 

y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no secumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que se 

determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá ser 

objeto de control e inspección por los servicios municipales. 
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- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a este 

Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 

2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/14 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ………………………………., con DNI 

…………………………………….., de 6 Plataneros (Platanus × hispanica; Mill. ex Münchh.) , situados en en Calle Diez, 

nº1, C.P. 28280, El Escorial, Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 

Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 

prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

CL FR ESNO, 3 URB. LAS SUERTES PODA ARIZONICAS Y ENCINAS 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

1º.- Con fecha 08-09-2023, …………………………………… con DNI …………………………………….., solicita autorización de 

poda de 2 líneas de seto de arizónica (Cupressus arizonica GREENE.) y 4 encinas (Quercus ilex L.), en Calle del 

Fresno, Nº3 C.P. 28292, El Escorial, Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 6 ejemplares 

por importe de 60 €. 
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INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y 

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más 

allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de 

una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida en una poda de 

formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
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— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 
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OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la 

época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad delinteresado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar 

la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en 

lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y  

sus ramas. 

- Corte de las ramas:   

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se 

considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 
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contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del AlcaldePresidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 
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Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/33 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ……………………….  

……………………………, con DNI ……………………………………., • 2 líneas de seto de arizónica (Cupressus arizonica 

GREENE.) y 4 encinas (Quercus ilex L.), situados en la Calle del Fresno, Nº3 C.P. 28292, El Escorial, Madrid de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del 

Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los 

fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 CL FERNANDO VII, 11 SOLICITUD PODA ARIZONICA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

  

  

 

  

  

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 10681 TIPO 
AUTORIZACION PODA ARBOLADO 

URBANO 

ASUNTO PODA NORMAL 

SITUACIÓN 0551701VK1905S0001JT 

INTERESADO/S ……………………………………………. 

INFORME PROPUESTA 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 04-10-2023, ……………………………………. con DNI………………………., solicita autorización de seto de 

arizónica (Cupressus arizonica GREENE.) en Calle Fernando VII, nº 11, C.P. 28280, El Escorial, Madrid 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 6 ejemplares 

por importe de 60 €. 

  

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios 

Públicos y Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de 

Jardinería y Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más 

allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de 

una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida en una poda de 

formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 
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Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 
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excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, yejecutarse en la 

época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar 

la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en 

lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y  

sus ramas. 

- Corte de las ramas:   

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 
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mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se 

considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 
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DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/35 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ………………………………, 

…………………….**,** con DNI …………………………………, de un seto de arizónica (Cupressus arizonica GREENE.), 

situados en en  Calle Diez, nº1, C.P. 28280, El Escorial, Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 

y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada 

al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

CL FRANCISCO DE MORA, 15, SOLICITUD DE PODA DE CUATRO EJEMPLARES 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

1º.- Con fecha 24/11/2023, CDAD PRO URB PRADOLLANO con CIF 52367706H, solicita autorización de poda de 1 

Salix babylonica, 1 Juglans regia, 1 Ulmus pumila y 1 Pinus sp., en calle de Francisco Mora, 13, C.P. 28280 El 

Escorial, Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 4 ejemplares 

por importe de 60 €. 

  

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 
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SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más 

allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de 

una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida en una poda de formación 

y de seguridad, para garantizar o aumentar la seguridad de las personas y sus bienes, conforme a lo 

establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 
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emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la 

época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 
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- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar 

la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en 

lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y  

sus ramas. 

- Corte de las ramas:   

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se 

considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 
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a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/34 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a CDAD PRO URB  

PRADOLLANO**,** con CIF 52367706H, de 1 Salix babylonica, 1 Juglans regia, 1 Ulmus pumila y 1 Pinus sp., 

situados en Francisco Mora, 13, C.P. 28280 El Escorial, Madrid, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 

y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada 

al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 
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SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 CL CINCO, 13 PODA ARIZONICA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

  

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 10331 TIPO 
AUTORIZACION PODA ARBOLADO 

URBANO 

ASUNTO PODA NORMAL 

SITUACIÓN 0254901VK1905S0014TG 

INTERESADO/S ………………………………………………………. 

INFORME PROPUESTA 

  

  

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 26-09-2023, ………………………………….. con DNI …………………………….., solicita autorización de poda de 

1 lado de arizónica (Cupressus arizonica GREENE.) en Calle Cinco, nº 13, bloque, puerta 18, C.P. 28280, El Escorial, 

Madrid 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 ejemplares 

por importe de 36.05 €. 

  

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  
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Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

-       La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más allá de 

la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de una 

poda de sanitaria de ramas muertas o afectadas por plagas o enfermedades conforme a lo establecido en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 
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dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la 

época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 
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- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar 

la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en 

lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y  

sus ramas. 

- Corte de las ramas:   

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se 

considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 
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b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del AlcaldePresidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/43 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a …………………………………………**,** 

con DNI ………………………………………. de 1 lado de arizónica (Cupressus arizonica GREENE.), situados en Calle Cinco, 

nº 13, C.P. 28280, El Escorial, Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 

Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 

prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 
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SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

CL JU AN DE HERRERA, 4 SOLICITUD PODA VARIOS EJEMPLARES 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

1º.- Con fecha 08/01/2024, …………………………………………………. con DNI…………………………., solicita autorización de 

poda de 1 Laurel (Laurus nobilis L.), 1 olivo (Olea europaea L.) y 1 plátano (Platanus x hispanica Mill. ex Münchh.) 

en Calle Juan de Herrera, nº 4, C.P. 28280, El Escorial, Madrid 

  

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 ejemplares 

por importe de 36.05 €. 

  

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 
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- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más 

allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de 

una poda de sanitaria de ramas muertas o afectadas por plagas o enfermedades conforme a lo establecido 

en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 
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a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la 

época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar 

la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en 

lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y  
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sus ramas. 

- Corte de las ramas:   

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se 

considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 
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- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del AlcaldePresidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/30 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ………………………… ……………………**,** 

con DNI …………………………., de 1 Laurel (Laurus nobilis L.), 1 olivo (Olea europaea L.) y 1 plátano (Platanus x 

hispanica Mill. ex Münchh.), situados en Calle Juan de Herrera, nº 4, C.P. 28280, El Escorial, Madrid de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado 

de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de 

esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

Expediente 223/2024. CL VIRGEN DE BEGOÑA, 12 Poda, tala o trasplante de árboles en suelo urbano 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 08-11-2023,………………………………….. con DNI …………………………., solicita autorización de poda de 2 

Encinas (Quercus ilex L.) en Calle Virgen de Begoña, nº 12, C.P. 28280, El Escorial, Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 2 ejemplares 

por importe de 36.05 €. 
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INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 

fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.- Los 

árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no 

afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la 

edad y especie, y porque se trata de una poda de sanitaria de ramas muertas o afectadas por 

plagas o enfermedades conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
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— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 
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OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la época 

autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas en la 

OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en trabajos 

en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o afectar 

a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que 

hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 19 

a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este uso. 

Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar la 

propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 

96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y  

en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características de la 

poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se considera 

recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos contraproducente. Si se 

optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 
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- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la OLEPGR 

y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que se 

determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá ser 

objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a este 

Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 

2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/19 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ……………………………………,  
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…………………………….., con DNI ……………………………, de 2 Encinas (Quercus ilex L.), situados en Calle Virgen de 

Begoña, nº  

12, C.P. 28280, El Escorial, Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 

Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 

prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

Expediente 92/2024. CL SAN IGNACIO, 27 Poda, tala o trasplante de árboles en suelo urbano 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 16 de noviembre de 2023 …………………………………., con DNI ………………………………. solicita 

autorización de poda de 1 ciruelo (Prunus domestica L.), 2 encinas (Quercus ilex L.), 3 moreras (Morus alba L.), 1 

peral (Pyrus communis L.) y 4 pinos (Pinus sp.) en calle San Ignacio, 27 de El Escorial. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 11 ejemplares 

por importe de 60 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 

fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 
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CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más allá 

de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de una 

poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida en una poda de formación y aclarar 

su interior, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b)  

OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, una vez 

subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 
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SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la época 

autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas en la 

OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en trabajos 

en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o afectar 

a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que 

hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 19 

a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este uso. 

Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar la 
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propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 

96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y  

en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características de la 

poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se considera 

recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos contraproducente. Si se 

optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la OLEPGR 

y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que se 

determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá ser 

objeto de control e inspección por los servicios municipales. 
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- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a este 

Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 

2023, la siguiente Vista la propuesta de resolución PR/2024/5 de 14 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a …………………………….., con DNI 

…………………………………. de 11 ejemplares: 1 ciruelo (Prunus domestica L.), 2 encinas (Quercus ilex L.), 3 moreras 

(Morus alba L.), 1 peral (Pyrus communis L.) y 4 pinos (Pinus sp.)situados en la calle San Ignacio, 27, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado 

de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de 

esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 645487 GESTDOC CL PRINCIPAL, 44, PODA SETO ARIZONICA 

Favorable  Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

1º.- Con fecha 07-03-2023, …………………………………….. con DNI ………………………………….., solicita autorización de 

poda de 3 líneas de arizónicas (Cupressus arizonica GRRENE.) en Calle Principal, nº 44, C.P. 28280, El Escorial, 

Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 ejemplares 

por importe de 36.05 €. 
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INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 

(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y  

siempre que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 

la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna más 

allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas grandes 

(diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y porque se trata de 

una poda de mantenimiento de forma conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que cumple los 

requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 
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— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 

por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 

un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización:  
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- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en la 

época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los artículos 

19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y se 

desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar 

la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en 

lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y  

sus ramas. 

- Corte de las ramas:   

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde de corteza 

en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. En ramas 

pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause 

desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una 

mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en 

varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que 

se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, se 

considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán ser 

fitotóxicos ni cáusticos. 
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- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 35 

kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades que 

se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. Podrá 

ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras podas 

que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará a 

este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa de 

aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/28 de 16 de febrero de 2024. 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a 

……………………………….,………………………..con DNI ……………………………………., de 3 ejemplares de arizónica, situados 

en Calle Principal, nº 44, C.P. 28280, El Escorial, Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 

de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y  

Condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 

F) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA 

Expediente 116/2024. Servicios Públicos (Creación, Modificación o Extinción) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Reunida la Concejalía de Familia e Igualdad y con motivo del acto de reconocimiento en el “Día de la  

Mujer Trabajadora”, que se va a realizar el próximo 8 de marzo y en relación con los Premios Mujer 2024. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/44 de 15 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación de personas que reciben el reconocimiento en la Edición “Premios 

Mujer 2024” 

Categoría “Toda una vida”. 

Ø  María de los Ángeles Rivero Serrano – Familia Lobo-Rivero.  

Categoría Trayectoria Personal/Laboral. 

Ø  Mónica Rodríguez Mayo– Onda Cero Sierra. 

Categoría Emprendedoras. 

Ø  María Victoria Markman Ureña – Vicky Cake pastelería artesanal. 

Categoría Empresarias. 

Ø  María Josefa Martínez Fernández-Salinero – Modas Lola. 

Ø  María Dolores Alberquilla Muñoz – Modas Lola. 

Ø  Rosa Rodríguez Escudero – Peluquería Los Arroyos 

SEGUNDO.- Comunicar el presente Acuerdo a las interesadas. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose por 

terminado la sesión a las 9:30, lo que como Secretaria General certifico 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


